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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
ciudaddeMéxico,a 3 0 OcI 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento
en los artículos 1,2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones I y
x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3,4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-2870-
SPA-1973, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) un perrito de raza mediana (...) todo el día está amarrado en un espacío extÍemadamente
reducido (...) le pegan mucho, no le dan de comer, vive sobre sus desechos (..-) [Hechos que t¡enen
lugar en: calle 31 de Julio de 1859, manzana 88, lote 908, colonia Leyes de Reforma 3ra Sección,
Alcaldía lztapalapa.l (.).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos l5 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.
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animal, así como lener la facultad de instaurar mecani
administrativos para el cumplimiento de tales fines

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el arlículo ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de lq Giudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer{§6bre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
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calle 3l de Julio de '1859, manzana 88, lote 908, colonia Leyes de Reforma 3ra S
lztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de Ia Ciudad de México en su artículo 24
señala que se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de ake,luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establecido
en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se
constató la presencia de un ejemplar canino el cual se describe a continuación:

.!. Hembra, mestizo, pelaje color blanco, de aproximadamente un año y medio de edad, que responde
al nombre de "Polly".

CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAO DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍ¡ E¡gIC¡¡TII., DE PROTECCIÓN
Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: P AOf -2025-2870-SPA- 1 973

al ó sobre
de

Il 3 9Sl

Condición corporal y muscular. El ejemplar se observó con condiclón corporal ideal, toda vez
que sus costillas vértebras lumbares y protuberancias eran palpables y no se observaban, la
cintura se le veía claramente y presentaba capa de grasa en el pecho.
Lugar de alojamiento. El ejemplar se encontraba amarrado en el patio del tnmueble el cual
cuenta con área techada, la cual Ie permitía protegerse contra las inclemencias clima; dicho
sitio se observó limpio y libre de heces, orina y olores. Cabe señalar que a decir de la persona
responsable el animal de compañÍa solo es amarrado cuando la puerta de ingreso se
encuentra abierta o cuando hay visilas a las que el ejemplar no está acostumbrado; asimismo,
la persona responsable mencionó que por las noches el ejemplar canino cuenta con libre
acceso al interior del inmueble. Finalmente, al momento de la diligencia el ejemplar canino fue
dejado a libre deambular y se mostró acostumbrado a dicho acto.
Agua y alimento. En cuanto a su alimentación, a decir del responsable, se basa en suministro
de croquetas tres veces al día; cabe señalar que se advirtió un recipiente de agua limpia a Iibre
acceso.
Comportam¡ento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo perm¡tió el contacto físico y se mostró dispuesto al juego de manera inmediata; en
este sentido no se detectaron signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Se le exhortó al propietario a brindarle atención médica, mediante el

esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin
de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo anterior se notif¡có a la persona responsable, el oficio a través del
las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protec
Animales de la Ciudad de México y se realizó la siguiente recomendación:
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Enviar evidencia de los paseos del animal de compañía y de cuando
encuentre deambulando libremente en el inmueble.
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Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se
h¡zo constar que, el ejemplar canino recibe paseos de manera regular y se le observó deambulando
libremente en el patio del inmueble.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos
denunciados, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante y se le hizo de su conocimiento que contaban con un térm¡no de seis días hábiles para
aportar las pruebas que est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al
artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el proced¡m¡ento de investigación, no fueron
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
materia de bienestar animal.

BESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Entidad reali¿ó úna visita de reconocimiento de hechos, durante la cual se
constató que el animal de compañía.cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a
condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y
condición de salud.

Mediante el oficio notificado en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento de la persona
responsable del ejemplar canino motivo de denuncia, sobre las obligaciones de los tutores de
animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se
le hizo de su conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigacrón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal toda vez que no se
encontró la presencia de ningún ejemplar canino en el domicilio, por lo que esta Entidad se
encuentra imposibilitada para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos a
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend ientemente de
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el

de este instrumento es de resolverse y se
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para su

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad
legal, en virtud de que no se constataron incumplimientos en la normatividad en materia de bienestar
animal.
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.-- - -

Así lo proveyó y firma la Lic. Karina Cruz Hernández, Encargada de Despacho de la Subprocuraduría
Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.
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SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
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